
Universidad Nacional del Litoral
Facultad de Ingeniería y 

Ciencias Hídricas 

EXPTE  Nº  47.366.-
SANTA FE, 22 de octubre de 2007.-

                          VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el llamado a 
inscripción de aspirantes para cubrir una Pasantía No Rentada, para estudiantes de 
la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, para desarrollar tareas de apoyo en 
las  asignaturas  “Topografía  I” y  “Topografía  II”, en  el  Departamento  de 
Cartografía y Agrimensura,  bajo la Dirección del PTC. Claudio CARRIÓN,

                     ATENTO  que por Resolución Nº 405/07 del Sr. Decano, se designó el 
Tribunal de Selección para la citada Pasantía, 

QUE el mencionado Tribunal sugiere el siguiente orden de mérito, que 
a continuación se detalla:

1. Sr. Miguel Ángel Ricardo FLEITAS.-

CONSIDERANDO el  despacho  producido  por  la  Comisión  de 
Enseñanza.

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir de la fecha y por el término de un (1) año al  Sr. 
Miguel Ángel Ricardo FLEITAS (DNI Nº 22.066.648), como Pasante –no rentado-, 
para desarrollar tareas de apoyo en las asignaturas “Topografía I” y  “Topografía 
II”, en el Departamento de Cartografía y Agrimensura,  bajo la Dirección del PTC. 
Claudio CARRIÓN.-

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación, Secretaría de Extensión, Departamento de 
Cartografía y Agrimensura y Departamento Personal. Notifíquese al PTC. Claudio 
Carrión y al  interesado.  Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN  C. D.  Nº  412 / 07.-
eaa.- 

Fdo) Ing. Mario Isaac SCHREIDER – Decano
        Srta. María Cristina VILLORDO – Secretaria Administrativa 
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